RES.Nº 291/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº  2017-17-1-0006364, Ent.N° 6840/17)

VISTO: la Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), de fecha 25/10/17, por la que se autoriza, insistiéndose en el gasto, la Contratación Directa por Excepción para Asistencia Técnica para la Licitación de la Concesión de la Rehabilitación y Mantenimiento de la Línea Ferroviaria Paso de los Toros – Montevideo y accesos al Puerto;

RESULTANDO: 1) que en Resolución del MTOP de fecha 15/09/17, se autorizó, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Contratación Directa al amparo del Artículo 33 Lit. C Nral. 17 del TOCAF, de la firma Ingeniería y Economía del Transporte SA (INECO), por la suma de    Euros 180.150, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Programa 362, Proyecto 908, Objeto del Gasto 282, Financiación 1.1 Rentas Generales;

2) que en dicha Resolución se establece que la contratación a INECO, que es una sociedad propiedad del Gobierno del Reino de España,  dependiente de su Ministerio de Fomento, se hace en el marco del Memorando de Entendimiento suscrito con fecha 26/04/17, entre el Ministerio de Fomento del Reino de España y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas de la República Oriental del Uruguay;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/10/17, observó el gasto, considerando que “no obstante invocar la Administración la suscripción de un Memorando de Entendimiento Intergubernamental, no acredita, al invocar la excepción para recurrir a la compra directa, que dicho Memorando involucre un intercambio compensado con productos nacionales de exportación, tal como exige la norma del Artículo 33 Lit. C) Nral. 17 del TOCAF… en consecuencia no ha quedado razonablemente acreditada la causal de excepción”;
4) que en el considerando de la Resolución de MTOP de fecha 25/10/17, adjudicando la contratación e insistiendo en el gasto, se expresa que “la recuperación de la infraestructura ferroviaria reviste una gran importancia para el desarrollo del país, por lo cual se entiende conveniente, proceder a dictar resolución, autorizando la contratación proyectada”; 
5) que con fecha 31/10/17 la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada en el MTOP, intervino el gasto de Euros 180.150 (empresa española) por reiteración según constancia de afectación de crédito                 N° 823/2017; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 114 del TOCAF, lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Lit. B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 11/10/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Oficiar.
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